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CERTIFICO:

Que en el libro de actas de la Fundación, se halla incluida la correspondiente a
la reunión de Patronato celebrada el día 19 de diciembre de dos mil ocho, en la que
consta lo siguiente

1 1 .- Que fue celebrada en primera convocatoria en las oficinas centrales de Caja
Vital Kutxa en Paseo de la Biosfera n° 6 de Vitoria-Gasteiz.

20.- Que la reunión fue convocada por escrito con fecha 15 de diciembre de 2008.
30.- Que el texto de la convocatoria fue el siguiente:

Siguiendo indicaciones de la Presidencia le convoco a la	Lehendakerten enak jarraltuz, behean esaten
sesión que se celeUsrá en el lagar y fecho que abajo se	den lekuan eta egunean izango den bilerarako de'
irdce,	 agiten czut

Salada Consejos. cI Paseo de la Biosfera n°6.
Fecha! Eguna: 19 dé deieribre (JUEVES).
Ha!Ordua: 17:30

Vitoria-Oasfeiz, l g de diciembre de2008
07	LE<° AU	 El secretario /Idezkariak

JUSTIZIA ETA	
EGUNEI(0 cAJ.ZERRENOA/ORDEN DEL DIA

	

Ekitaldrako Fundoen a4jrrekantua.	1°.- Presupuesto de la Fundación para el ejencicio 2001
Fndozioefl	 egoitza-oldakete.	 2°.- Traslado del domicilio de la Fundación.

tDEPARTAMENTO DE	 akleren oneWenani Ujruzko akordioa.	3°.- Acuerdo sobre obación del acta de a reunión,

Y ADMINIST° PCUC'
Reulrod°1L "I Que bajo la Presidencia de don Gregorio Rojo García, se reunieron los

siguientes miembros del Patronato de la Fundación: , don José Alberto
Barrena Llorente, Vicepresidente Ejecutivo, don José Ignacio Besga Zuazola,
Secretario, don Javier de Andrés Guerra, doña ldoia Garmendia Telleria, don
lñaki Gerenabarrena Martínez de Lahidalga, doña Blanca de la Peña Bernal,
doña María Icíar Larrañaga Maiztegui, don José Javier Lasarte Iribarren, don
José Luis López lturritxa, don Alfredo de Miguel Aguirre, don Juan Antonio
Ordoñana Cazalilla, don Adolfo Bruno Otxoa Rey, O. Juan Carlos Peral Santos,
don Miguel Angel Rubio Orlo, doña Miren Saratxaga de Isla, don Juan Ligarte
Aguirrezábal y don Luis Viene Apraiz

50,_ Que se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

20 .- Traslado del domicilio de la Fundación.
Con la unanimidad de los reunidos, se acordó trasladar el domicilio de la

Fundación, dentro de Vitoria-Gasteiz, desde calle Postas, 13-15 al paseo de la Biosfera n°
6, con la consiguiente modificación del articulo 3 0 de. los Estatutos de la Fundación, que
queda redactado así:

Articulo 30 - El domicilio de la Fundación radicará en Vitoria-Gasteiz, paseo de la
Biosfera no 6. El Patronato podrá libremente trasladar el domicilio de la Fundación a
cualquier otro lugar dentro de Alava.


